
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00561037-UNC-ME#FP

 
VISTO:

La propuesta de la Diplomatura Universitaria de Formación de promotores comunitarios para la prevención del
suicidio, presentada por la Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología; y

CONSIDERANDO:

Que la Diplomatura Universitaria de Formación de promotores comunitarios para la prevención del suicidio tiene
como objetivos: adquirir una comprensión general de los desarrollos teóricos y técnicos actuales en relación a la
conducta suicida y contribuir al abordaje comunitario de la misma; conocer las diferentes conceptualizaciones y
relevancia histórica de la conducta suicida y autolesiva, Identificar las líneas actuales que den evidencia sobre los
factores asociados al comportamiento suicida y sus diferentes modalidades de intervención; analizar las propuestas
técnicas actuales de mayor impacto sobre la conducta suicida para fortalecer líneas de prevención; brindar
estrategias de entrenamiento a los diferentes actores comunitarios en dispositivos específicos para la prevención del
suicidio.

Que el Equipo de Acompañamiento Pedagógico de la Secretaría de Asuntos Académicos  de la UNC (SAA) realiza
sugerencias al proyecto presentado, (orden 16 IF-2022-00582423-UNC-EAP#SAA).

Que el Área Jurídica-Académica de la SAA realiza observaciones al proyecto, (orden 18 IF-2022-00593598-UNC-
JUAC# SAA) e indica que una vez cumplidas, tome la debida intervención el Honorable Consejo Directivo.

Que en orden Nº 24 (IF-2022-00673106-UNC-DE#FP); se presenta la reformulación del proyecto de  “Diplomatura
Universitaria de Formación de promotores comunitarios para la prevención del suicidio”, en el cual se contemplan las
observaciones realizadas.

Que la propuesta se adecúa a lo dispuesto por la RHCS-2021-206-E-UNC-REC.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de Extensión y por unanimidad

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Aprobar la “Diplomatura Universitaria de Formación de promotores comunitarios para la
prevención del suicidio”, según la propuesta que se encuentra en  Anexo que forma parte de esta resolución con
15 (quince) fojas (IF-2022-00933623-UNC-SHCD#FP).



ARTÍCULO 2º: Asignar a la Lic. Alejandra Noemí Rossi DNI 16.507.779 las funciones de Coordinadora de la
“Diplomatura Universitaria de Formación de promotores comunitarios para la prevención del suicidio” , por un período
de 2 (dos) años a contar desde el día de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º: Autorizar el desarrollo de la citada diplomatura en el corriente año lectivo.

ARTÍCULO 4º: Los/as responsables de la actividad detallada en el Artículo 1º de la presente resolución deberán
elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes
ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de documento y correo electrónico de los/as participantes
hayan cumplido con los requisitos de aprobación, dentro de los diez días hábiles de finalizada la actividad para la
confección de los certificados correspondientes.

ARTÍCULO 5º: La Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología podrá autorizar la apertura de un nuevo
período de inscripción de la Diplomatura, previo pedido de la
Coordinación de la misma y una vez se hubieren presentado los informes previstos en el
artículo 4° de la presente resolución. La autorización del nuevo período se realizará por
medio de Resolución Decanal.

ARTÍCULO 6º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de
la certificación de desempeño correspondiente.

ARTÍCULO 7º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTIDÓS.
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ANEXO


DIPLOMATURA UNIVERSITARIA


“Formación de Promotores Comunitarios para la prevención del suicidio”


a) Denominación Diplomatura Universitaria de Formación de Promotores 
Comunitarios para la prevención del suicidio 


b) Requisitos de ingreso: Estudios secundarios


c) Objetivos:


General:  Adquirir  una  comprensión  general  de  los  desarrollos  teóricos  y  técnicos
actuales en relación a la conducta suicida y contribuir al abordaje comunitario de la
misma.


Específicos:


• Conocer  las  diferentes  conceptualizaciones  y  relevancia  histórica  de  la
conducta suicida y autolesiva.


• Identificar las líneas actuales que den evidencia sobre los factores asociados al
comportamiento suicida y sus diferentes modalidades de intervención.


• Analizar las propuestas técnicas actuales de mayor impacto sobre la conducta
suicida para fortalecer líneas de prevención.


• Brindar estrategias de entrenamiento a los diferentes actores comunitarios en
dispositivos específicos para la prevención del suicidio.


d) Justificación


Entre diferentes acepciones que es posible encontrar sobre el suicidio, podemos citar
a la Organización Mundial de la Salud que define este comportamiento como “El acto
por  el  que  una  persona  de  forma deliberada  se  provoca  la  muerte”  (2015).  Esta
definición, no deja de ser problemática desde un punto de vista conceptual: siguiendo
a  Díaz  Suárez,  Bousoño  García  y  Bobes  García  (2004),  es  posible  notar  que  el
concepto de suicidio se ha modificado a lo largo de la historia y ha sido objeto de
diversas discusiones, en parte debido al lugar que ocupan en su delimitación como
fenómeno el hecho de si la persona tenía una intención deliberada o no al momento
de llevar a cabo un suicidio.


Al  momento  de  historizar  la  documentación  y  los  estudios  referidos  a  esta
problemática nos encontramos con una situación compleja ya que esta temática ha
sido abordada desde enfoques y tradiciones muy diversos,  el  suicidio  ha sido de
interés no sólo religioso, sino además filosófico y ético, ya que pone en cuestión la
propia existencia humana (Amador Rivera, Gonzalo H.,2015).No obstante, podríamos
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pensar  como  punto  inaugural  a  su  estudio  científico  el  trabajo  realizado  por  el
sociólogo  Emile  Durkheim  (1897)  quien  postula  que  la  conducta  suicida  está
fuertemente determinada por factores sociales.


Desde ese punto de partida inicial muchos científicos han estudiado el fenómeno del
suicidio, lo cual ha contribuido a complejizar la perspectiva que actualmente tenemos
acerca  de  este  comportamiento:  hoy  resulta  claro  que  no existe  un  solo  factor  o
determinante  que  permita  explicar  la  conducta  suicida,  sino  que  existen  múltiples
situaciones de naturaleza diversa que aumentan o disminuyen su  probabilidad de
ocurrencia (Bardón & Puig 2018). 


Desde un punto de vista epidemiológico, el suicidio es una problemática seria a nivel
global que conlleva la pérdida de entre ochocientas mil y un millón de vidas por año
de  acuerdo  al  cálculo  de  diferentes  fuentes  oficiales  (ONU,  2018).  Además  esto
genera costos y problemas para el sistema de salud, por lo que su atención eficaz y
adecuada se vuelve menester. El impacto del suicidio puede valorarse por los años de
vida ajustados por discapacidad (OMS, 2000) que en Argentina representa un 2%, de
acuerdo al informe para la región de las Américas (OPS y OMS, 2018).


Además, algo a remarcar es que el impacto del suicidio recae principalmente en la
población más joven: 60% corresponde a personas de entre 15 y 50 años, siendo una
de las diez principales causas de mortalidad y estando entre las tres mayores causas
de muerte de personas en edad laboral (entre 15 y 35 años; Huarsocca & Condori
Chambi 2015).


Por otra parte, se debe considerar que, aunque el impacto psicológico y social sobre
la familia y la sociedad no es mesurable, se estima que el suicidio individual afecta al
menos a otras seis personas. (World Health Organization ,2000).


Particularmente en Argentina, podemos observar que el suicidio fue la principal causa
de muerte violenta durante el año 2020 (35% de las causas violentas) a pesar de que
en este año se vio una disminución de casos (Ministerio de Seguridad de la Nación
Argentina, 2022). Es posible observar que entre 2017 y 2019 las muertes en eventos
viales constituyeron la causa de muerte violenta más prevalente en el país. Pero, sin
embargo, durante el  año 2020 la tasa de muertes viales cayó 29,6% debido a las
restricciones de circulación impuestas por  el  COVID- 19,  mientras que la  tasa de
suicidios disminuyó en menor medida (12,1%), por lo que suicidios se constituyó como
la principal causa de muerte violenta en nuestro país en 2020.


Para el año 2020, última fecha de la que disponemos de datos oficiales, la tasa de
suicidios  fue  de  7,6  cada  cien  mil  habitantes  (3.171  casos  contabilizados),
observándose una disminución  respecto  al  año 2019 (3.567 casos contabilizados,
tasa de 8,7; Ministerio de Seguridad de la Nación Argentina, 2022).


No obstante, es importante señalar por un lado que, a pesar de haber disminuido, los
suicidios  representaron  la  principal  causa  de  muerte  violenta.  Además,  diversos
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autores  (Gunnell  y  colaboradores,  2020;  Banerjee  y  colaboradores,  2021)  han
señalado que las conductas suicidas empiezan a aumentar con mayor prevalencia a
medida  que  las  pandemias  transcurren:  existe  evidencia  de  que  las  muertes  por
suicidio  se  incrementaron  en  los  Estados  Unidos  entre  1918  y  1919  debido  a  la
epidemia de influenza y también entre los adultos mayores en Hong Kong durante el
2003 en el marco de la epidemia de SARS (Gunnell y colaboradores, 2020).


Banerjee  y  colaboradores  (2021)  señalan  que  existen  diferentes  factores  que
aparecen durante una pandemia y que incrementan el riesgo de suicido, tales como la
soledad, el aislamiento, el miedo, la incertidumbre, la marginalidad, los problemas de
salud  mental,  la  discontinuación  de  los  tratamientos  que  ocurre  debido  a  la
disminución de la accesibilidad, el abuso doméstico, los problemas económicos, entre
otros.


Esta  situación  nos informa de la  necesidad de acciones que tiendan a  reducir  el
impacto de estas problemáticas. En este sentido, la prevención del suicidio puede
pensarse a través de tres niveles (Bustamante y Florenzano, 2013): Universal (dirigido
hacia  el  total  de  la  población),  selectivo  (el  cual  apunta  a  grupos  específicos)  e
indicado, que sería el abordaje de los casos que presentan un riesgo clínico.


Tanto Pinel como Esquirol consideraron al suicidio como un síntoma de enfermedad
mental que estaba relacionado con las crisis por las circunstancias de la vida (Sarró,
1984).  En este sentido, se ha demostrado de manera repetida la asociación entre
cuadros psicopatológicos y comportamiento suicida en todas las franjas etarias y la
mayoría de los trastornos psiquiátricos se relacionan con un incremento en el riesgo
de  suicidio  (Harris  y  Barraclough,  1997;  APA,  2013;  Chesney,  Goodwin,  y  Fazel,
2014).  Es  por  esto  que  resulta  claro  la  conceptualización  del  suicidio  como  una
problemática de salud mental y, por tanto, como un fenómeno que entra dentro del
campo de interés de la psicología.


No  obstante,  esta  inclusión  del  suicidio  dentro  del  campo de  la  psicología  no  es
exclusiva:  así  como  este  fenómeno  se  relaciona  con  variables  psicológicas  y
psicopatológicas, también existe un vínculo entre estas conductas y factores sociales,
económicos y culturales, entre otros, lo cual hace que esta problemática requiera un
abordaje interdisciplinario.


La evidencia demuestra que la conducta suicida se puede prevenir en comunidades
donde  se  encuentren  efectores  entrenados  y  una  red  de  referentes  que  pueda
articular para un trabajo conjunto.


e) Destinatarios: 


Docentes, fuerzas vivas (personal de defensa civil,  bomberos), profesionales de la
salud en general, dirigentes, personal de justicia y estudiantes de todas las carreras.
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f) Pertinencia respecto a la/s unidad/es académica/s que la proponen


La propuesta llega de la mano de la Facultad de Psicología, a través de docentes
especializados en el área que pueden dar cuenta de los contenidos propuestos por su
experiencia.


Desde  el  año  2016  una  de  las  asignaturas  electivas  permanentes  ha  incluido  el
abordaje de la problemática suicida en su Programa, dentro de la formación de grado
para estudiantes de 5° año.


En la  misma linea de difusión del  conocimiento,  desde el  año 2014 se realiza en
nuestra unidad académica una jornada anual sobre la temática en las inmediaciones
del 10 de Septiembre, día mundial y nacional de la Prevención del Suicidio.


    • 2014: "I Jornadas de Prevención del Suicidio" 


    • 2015: "Una Semana Para la Prevención el  Suicidio" 


    • 2016 "Prevención de suicidio a través de la estrategia de promoción de salud"


    • 2017: "VI Jornadas de Prevención del Suicidio" 


    • 2018: “V Jornadas de Prevención del Suicidio”


    • 2019: “VI Jornadas de Prevención del Suicido”


En el año 2021 se realizó el Primer Congreso Internacional sobre Conductas Suicidas
y problemáticas asociadas, preparándose para este año la segunda edición , los días
9 y 10 de Septiembre de 2022.


El cuerpo docente está compuesto por docentes de la casa e investigadores en el
tema que nos atañe que también realizan actividades extorsionistas y están insertos
en las propias comunidades que demandan una intervención. La investigación actual
en  curso,  avalada  y  subsidiada  por  SECyT es  un  Análisis  sobre  la  Propiedades
Psicométricas de al ISO_30; escala indicada justamente para la evaluación del riesgo
suicida.


g)  Estructura (módulos,  unidades,  carga  horaria  por  módulos  o  por  unidad,
metodología)


TOTAL 150 hs reloj de carga horaria - 7 Módulos. La carga horaria se distribuirá de la 
siguiente manera:


• 12 clases sincrónicas de 4 hs de duración


• 12 clases sincrónicas de 4 horas de duración 
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• 12 Trabajos Prácticos de 2 hs de duración cada uno, asincrónicos.


• Confección de un proyecto local de prevención con 14 horas de carga horaria.


• 4 evaluaciones sumativas con 16 hs de carga horaria.


h) Contenidos de cada unidad o módulo


Módulo 1: Conceptos relacionados a la conducta suicida, clasificación de los distintos
comportamientos comprendidos bajo este concepto y puntos relevantes en la historia
de  la  suicidología.  Ley  Nacional  de  Prevención  del  Suicidio.  Leyes  Nacional  y
Provincial de Salud Mental.


Módulo 2: Intervención en crisis. Marco teórico y terminología fundante. Principios
clínicos. Primeros Auxilios Psicológicos como primera instancia de abordaje, aplicado
a la conducta suicida.


Módulo  3: se  enfocará  en  las  conductas  autolesivas  no  suicidas  comprendidas
también  como  un  tipo  de  comportamiento  de  auto  daño,  en  estrecha  relación
predictiva con el comportamiento suicida.


Módulo 4: aspectos vinculados a la evaluación del riesgo suicida: factores de riesgo y
de protección; señales de alerta. Aspectos básicos de psicopatología – comorbilidad:
relevancia de cada uno de ellos en la predicción del suicidio, incluyéndose como ejes
para la planificación del trabajo comunitario. Grupos de riesgo: adolescencia – adultos
mayores – personas privadas de la libertad.


Módulo 5:  Teorías propuestas como modelos explicativos del suicidio. Importancia de
contar  con  un  marco  teórico  que  permita  organizar  los  hallazgos  que  se  poseen
referentes a esta problemática.


Módulo  6:  Distintos  instrumentos  estandarizados  para  la  evaluación  del  riesgo
suicida, haciendo hincapié en su utilidad en la prevención.


Módulo 7: Técnicas que permitan el trabajo comunitario en una urgencia: validación
emocional,  entrevista  motivacional,  análisis  conductual  y  elaboración  del  plan  de
seguridad.


Módulo  8: Programación  local  participativa.  Revisión  de  programas  existentes. 
Redes. Recursero.


i) Carga horaria total expresada en horas reloj 


150 horas reloj
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j) Requisitos de ingreso, en virtud de las modalidades definidas.


Tener secundario completo


k) Modalidad de cursado


Dictado semanal; de manera remota, sincrónica y asincrónica por plataforma Meet. La
clase tendrá modalidad expositiva, con apoyo de material audiovisual y con momentos
para la participación de los estudiantes a través de preguntas y reflexiones. 


El horario estipulado será los días Viernes de 16 a 20hs.


Las clases asincrónicas se subirán al aula virtual.


Trabajos Prácticos a subir en aula virtual hasta el día previo a la clase sincrónica.


Evaluación sumativa, se realiza al finalizar cada módulo y se sube al aula virtual. El/la
estudiante  puede  optar  por  realizarlo  de  manera  individual  o  grupal  de  hasta  4
personas


Trabajo final: Proyecto de intervención local con foco en la prevención comunitaria. 


FORO  DE  AVISOS:  Espacio  dentro  del  AVP,  que  facilitará  la  interacción  de los
profesores/as a cargo. En el mismo se habilitarán espacios con el  objetivo de alojar
dudas, comentarios, consultas y/o preguntas en relación a la materia.


l) Cronograma de dictado (Viernes 16hs a 20hs)


 
Modalidad Módulo Tema Docentes


Sincrónica MÓDULO 1


Concepto de suicidio, 
clasificación de los 
distintos comportamientos 
comprendidos bajo este 
concepto
Ley de Salud Mental y de 
Suicidio


Alejandra Rossi
Joel Surita
Diego Molina
Gonzalo Silva
Misael Moreno Frías
Maximiliano Ríos
María Pía Guidetti 
Claudia Bravo


Asincrónica MÓDULO 1
Puntos relevantes en la 
historia de la suicidología.


Diego Molina


Sincrónica MÓDULO 2
Intervención en crisis y 
PAS


Gonzalo Silva
Alejandra Rossi


Asincrónica MÓDULO 2
Intervención en crisis y 
PAS


Alejandra Rossi
Gonzalo Silva


Sincrónica MÓDULO 3 Conductas autolesivas Misael Moreno Frias
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Asincrónica MÓDULO 3 Conductas autolesivas Misael Moreno Frias


Sincrónica MÓDULO 4
Factores de riesgo y 
señales de alerta


Gonzalo Silva
Diego Molina


Asincrónica MÓDULO 4
Factores de riesgo y 
señales de alerta


Gonzalo Silva
Diego Molina


Sincrónica MÓDULO 4
Factores de riesgo y 
señales de alerta


Gonzalo Silva
Diego Molina


Asincrónica MÓDULO 4
Factores de riesgo y 
señales de alerta


Gonzalo Silva
Diego Molina


Sincrónica MÓDULO 5 Modelos explicativos
Alejandra Rossi
Diego Molina
Misael Moreno Frias


Asincrónica MÓDULO 5 Modelos explicativos
Alejandra Rossi
Diego Molina
Misael Moreno Frías


Sincrónica MÓDULO 5 Modelos explicativos
Alejandra Rossi
Misael Moreno Frías


Asincrónica MÓDULO 5 Modelos explicativos
Alejandra Rossi
Misael Moreno Frías


Sincrónica MÓDULO 6
Instrumentos 
estandarizados de 
evaluación


Maximiliano Ríos


Asincrónica MODULO 6
Instrumentos 
estandarizados de 
evaluación


Maximiliano Ríos


Sincrónica MÓDULO 7
Primera respuesta en 
comunidad


Misael Moreno Frías 
Joel Surita


Asincrónica MÓDULO 7
Primera respuesta en 
comunidad


Misael Moreno Frías 
Joel Surita


Sincrónica MÓDULO 7
Primera respuesta en 
comunidad


Misael Moreno Frias 
Joel Surita


Asincrónica MODULO 7
Primera respuesta en 
comunidad


Misael Moreno Frias 
Joel Surita


Sincrónica


MÓDULO 8
Programa, 
modelos 
para el 
proyecto


Programación local 
participativa.


Redes. Recurseros


Alejandra Rossi
Diego Molina
Misael Moreno Frias 
Gonzalo Silva


Asincrónica Programa, 
modelos 


Programación local 
participativa. Redes. 


Alejandra Rossi
Diego Molina
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para el 
proyecto


Recurseros Misael Moreno Frias 
Gonzalo Silva


Asincrónica


Programa, 
modelos 
para el 
proyecto


Programación local 
participativa. Redes. 
Recurseros


Alejandra Rossi
Diego Molina
Misael Moreno Frias 
Gonzalo Silva
Joel Surita


Sincrónica


Presentación
de proyecto 
del 
estudiantado


Programación local 
participativa. Redes. 
Recurseros


Alejandra Rossi
Diego Molina
Misael Moreno Frias 
Gonzalo Silva
Joel Surita


m) Currículum vitae y datos de contacto del docente presentante.
Alejandra Noemí Rossi DNI: 16.507.779


n) Nómina de docentes
Santiago Misael Moreno Frías - DNI:  34.029.254
Victor Joel Surita - DNI:  33.661.750
Maximiliano Ríos - DNI: 34.061.138
Diego Molina DNI: 23.980.603
Gonzalo Silva - DNI: 27.955.300
Docente invitada: María Pía Guidetti - DNI: 14.892.365


o) Modalidades de evaluación


La Evaluación se dará a partir de 3 instancias:
12 trabajos Prácticos de consigna corta y con apoyatura de material audiovisual, los 
cuales se entregarán tras la clase sincrónica y deberán ser subidos al aula virtual 
previo a la clase siguiente.


FECHA MÓDULOS
TRABAJOS
Prácticos


Fecha 30/09 Módulo 1 1 Trabajo Práctico


Fecha 14/10 Módulo 2 2 Trabajo Práctico
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Fecha 21/10 Módulo 3 3 Trabajo Práctico


Fecha 28/10 Módulo 4 4 Trabajo Práctico 5 Trabajo  Práctico


Fecha 04/11 Módulo 5 6 Trabajo Práctico 7 Trabajo Práctico


Fecha 02/12 Módulo 6 8 Trabajo Práctico 9 Trabajo Práctico


Fecha 09/12 Módulo 7 10 Trabajo Práctico 11 Trabajo Práctico


Fecha 16/12 Módulo 8 12 Trabajo Práctico


La diplomatura tendrá como objetivo evaluativo final la confección de un “Proyecto de
intervención local con foco en la prevención comunitaria”, el mismo será anunciado en
cada  clase  haciendo  especial  énfasis  en  las  características  del  mismo,  el  mismo
tendrá la siguiente estructura.


Introducción
Planteo y delimitación del problema
Contextualización del problema
Justificación de la relevancia


Marco teórico
Presentación  y  definición  de  los  principales  conceptos
empleados


Antecedentes 
del proyecto


Condiciones económicos-sociales
Identificación de otro proyectos, acciones o instituciones que
operan  en la comunidad
Delimitación  del  problema  específico  sobre  el  que  se
pretende intervenir
Enumeración de los participantes
Caracterización de los beneficios
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Diagnósticos


Relevamiento y análisis de las necesidades demandadas
Caracterización  de  la  situación  inicial  en  relación  con  la
situación deseable
Identificación de las causas del problema y evaluación en
función  de  las  diferencias  entre  la  situación  inicial  y
deseable
Fundamentación de la intervención
Explicación de la metodología
Caracterización de los destinatarios
Definición del marco intencional del proyecto


Definición de 
objetivos


Formulación de los objetivos generales
Formulación de los objetivos específicos


Definición de 
resultados 
esperados


Enumeración de los resultados o productos que se deben
producir para satisfacer los objetivos propuestos


Diseño de 
estrategias y 
plan de 
actividades


Presentación de las estrategias sistémicas planificadas
Enumeración y organización de las actividades distribuidas
temporalmente


Recursos 
necesarios o 
presupuesto


Detalle de los mismos necesarios para la ejecución de cada
una de las actividades propuestas y resultados esperados
recursos humanos, técnicos, materiales, financieros


Evaluación
Especificación de indicadores, actividades y dispositivos de
evaluación


El aula virtual contará con un espacio de tutoría, en donde podrán escribir sus dudas 
y ser resueltas por el plantel docente, además que el módulo 8 dedicara tiempo de
clases para realizar intercambios sobre los avances del mismo. El trabajo se 
realizará preferentemente en grupo.


p) Requisitos de aprobación
• 80 % de asistencia las instancias sincrónicas
• Aprobación de los trabajos Prácticos
• Presentación del plan/proyecto de prevención local
• Aprobación de las parciales evaluativos sumatorios


q) Bibliografía
Módulo 1 conceptos básicos


Cohen Agrest. D. 2007. Por Mano Propia. Estudio sobre prácticas suicidas. Fondo de
Cultura Económica. Buenos Aires.
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“El presente certificado no habilita para el ejercicio profesional”.


Firma (Docente coordinador) 


Firma (autoridad que determine la Facultad/Secretaría/Centro/lnstituto)        
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